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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de 
la Educación Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, 
los estudiantes contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos exigidos 
para otorgarles el título de: Bióloga, Economista, Tecnóloga en Regencia de Farmacia, 
Ingeniero Agroindustrial, Licenciada en Matemáticas, Tecnólogo en Electrónica, 
Licenciado(a) en Educación Básica con énfasis en Matemáticas, Administrador(a) de 
Empresas y Enfermero(a); 
 
Que en mérito de lo expuesto; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o.  Otorgar el título de BIÓLOGA a: 

 
GINA LUZ NÚÑEZ ZABALA 

C.C.No.1.102.844.209 de Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 2o.  Otorgar el título de ECONOMISTA a: 
 

HERMES ALBERTO MÉNDEZ MARTÍNEZ 
C.C.No.1.102.845.534 de Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 3o.  Otorgar el título de TECNÓLOGA EN REGENCIA DE FARMACIA 

a: 
 

MARYORIS SÁNCHEZ MAESTRE 
C.C.No.1.102.807.833 de Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 4o.  Otorgar el título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL a: 

 
DIEGO ALBERTO ÁLVAREZ ARROYO 

C.C.No.1.102.798.390 de Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 5o.  Otorgar el título de LICENCIADA EN MATEMÁTICAS a: 
 

KARINA PAOLA CALDERÓN TAPIAS 
C.C.No.1.102.811.803 de Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 6o.  Otorgar el título de TECNÓLOGO EN ELECTRÓNICA a: 

 
CARLOS MARIO DALES AVENDAÑO 

C.C.No.1.100.626.198 de Morroa (Sucre) 
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JESÚS DAVID GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 
C.C.No.1.102.821.598 de Sincelejo (Sucre) 

 
JESÚS ALBERTO BRACAMONTE ÁLVAREZ 
C.C.No.1.102.853.300 de Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 7o.  Otorgar el título de LICENCIADO(A) EN EDUCACIÓN BÁSICA 

CON ÉNFASIS EN MATEMÁTICAS a: 
 

HANIS VIANIS BOLAÑOS LEGUÍA 
C.C.No.1.102.799.784 de Sincelejo (Sucre) 

 
EVER JOSÉ SÁNCHEZ CONTRERAS 

C.C.No.1.102.813.256 de Sincelejo (Sucre) 
 

JOSÉ DANIEL PEÑA CAMPO 
C.C.No.1.102.827.534 de Sincelejo (Sucre) 

 
DANIEL FRANCISCO CHICA MEDRANO 

C.C.No.1.102.829.082 de Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 8o.  Otorgar el título de ADMINISTRADOR(A) DE EMPRESAS a: 
 

INDIRA SUGEY ARRIETA ESCOBAR 
C.C.No.30.581.809 de Sahagún (Córdoba) 

 
CARMEN ADRIANA ÁLVAREZ MELENDEZ 
C.C.No.1.102.836.432 de Sincelejo (Sucre) 

 
LINA MARCELA BARBOZA CARRASCAL 
C.C.No.23.181.694 de Sincelejo (Sucre) 

 
EDWIN MANUEL VITOLA BUELVAS 

C.C.No.1.102.810.933 de Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 9o.  Otorgar el título de ENFERMERO(A) a: 
 

CRISTINA CHAJÍN BLANCO 
C.C.No.1.099.962.260 de Buenavista (Sucre) 

 
WILSON EDUARDO TARRA SALGADO 

C.C.No.1.103.217.584 de Los Palmitos (Sucre) 
 

LIGIA VANESA ROMERO ROMERO 
C.C.No.1.100.395.096 de Sincé (Sucre) 

 
SILVANA PAOLA CÁRDENAS MEDINA 

C.C.No.1.102.843.752 de Sincelejo (Sucre) 
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ARLIS MARÍA VILLALBA GARRIDO 

C.C.No.1.102.848.838 de Sincelejo (Sucre) 
 

ROCELI MELINA ESQUIVEL TOVAR 
C.C.No.1.053.804.280 de Manizales  

 
KAREN LUCÍA ACEVEDO MARTÍNEZ 

C.C.No.1.103.106.216 de Corozal (Sucre) 
 

YESSENIA MARÍA ROBLES FLÓREZ 
C.C.No.1.102.835.020 de Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 10o. El diploma correspondiente se entregará en la Secretaría General 

de la Universidad, el lunes 8 de julio de 2013. 
 
ARTÍCULO 11o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

   
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los veintiocho (28) días del mes de junio de 2013. 

 
VICENTE PERIÑÁN PETRO 

Rector  


